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TITULO I. 
De la creación, nombramiento, juramento, distin-

tivo y armas de los guardas. 

ETICÓLO I o Pa ra vigi lar las heredades del término 
jur isdicc ional de esta población y los colindantes, y con 
especialidad el de las Salinas, se crea un cuerpo de s u a r d a s 
j u r a d o s de campo, cuyo n ú m e r o se fijará opor tunamente , 
pud lend o var iarse según lo exi jan las c i rcunstancias . 
pietar io L s l o s 8 u a r d a s serán nombrados por el p r o -

Art. 3.° El nombramien to recaerá precisamente en per-
sonas que reúnan las c i rcunstancias siguientes-

Pr imera . Edad de 2 5 á 50 años y gozar de buena cons-
litación física, prefir iendo los l icenciados del ejército v a r -
mada que sepan leer y escribir . J y* 
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Segunda . Ser de reconocidas, buenas é in tachables cos-

tumbres . 
Art . 4 o En cuanto á las demás formal idades de n o m -

bramiento , j u r amen to y espedicion de tí tulos, se es ta rá á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes en la mater ia . 

Art. 5.° El dist int ivo de los g u a r d a s de campo ju r ados , 
será una escarapela enca rnada en un lado del sombre ro , 
cor rea blanca con una chapa dorada en que diga: « G U A R D A 
DE LAS SALINAS DE ROQUETAS:» las a rmas , escopeta y c u c h i -
llo de monte ó bayoneta . 

El g u a r d a mayor usará dos galones dorados y el p r e f e -
rente uno. 

Art. 6.° Será obligación de todo gua rda j u r a d o el eos , 
tear el t rage, presentándose per fec tamente equipado á los 
quince dias precisos de haber recibido el título, y el p r o -
pietario les dará el a rmamen to , de cuyas descomposiciones 
será responsable el g u a r d a . 

TITULO li . 

De la organización y servicio de los guardas. 

Art. 7.° Para el mando de los gua rdas se n o m b r a r á uu 
Gefe ó gua rda mayor en la misma forma que espresa el a r -
tículo 2.°, v este (Jefe d e b e r á reuni r las c i rcuns tancias de 
act iv idad, buena consti tución física y edad proporc ionada 
para el servicio que h a d e pres tar y un preferente ó s o b r e -
gua rda que le sust i tuya. 

Art . 8.° El Gefe "recibirá las órdenes que le diri ja el 
propietario, y las t rasmi t i rá á los guardas , haciéndolas e j e -
cutar y e jecutándolas con la mayor exac t i tud y pres teza . 

Art. 9.° Vigilará también con lodo celo y eficacia á los 
gua rdas de su respect ivo distr i to, cu idando de que cumplan 
re l igiosamente sus deberes , y dando cuenta al propietar io ó 
su representante de cualquiera falta que note para que es te 
pueda proveer por sí, ó dando cuenta . 
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Art. 40. Deberá visitar con frecuencia el todo de sir 

distr i to rura l , dir igiendo c i rcuns tanciado par le al p r o p i e -
tario de lo que ocur ra . 

Art . 1 i . Este gefe no podrá var iar por sí el deslino que 
se baya dado á los guardas , salvo en casos u rgen tes de 
persecución de a lguna cuadr i l la de malhechores , dando 
cuen ta al propielar io 

Art. 12. ' El g u a l d a mayor queda obl igado y a u t o r i z a -
do para sostener las denuncias y reclamaciones judiciales 
cont ra los dañadores , representando á los interesados. 

Art. 13 . La d i s t r i bu t ion de los gua rdas se a r r eg l a rá 
por el propietar io , según lo pidan las c i rcuns tanc ias . 

TITULO III 

De las atribuciones de los guardas. 

Art. 14 . Con arreglo á lo dispuesto en las disposiciones 
superiores, los gua rdas están autor izados para exigir p ren -
das á las personas y dueños de ganados que aprehendiesen 
causando daño en alguna heredad, y además pres tarán los 
servicios que se les enca rgue por el reg lamento de policía 
ru ra l . 

Art. 1 5. También están autor izados para de tener y pre-
sentar inmedia tamente á la autor idad á t o d o del incuente que 
encuentren en el término que recor ran . 

Art, 16. La declaración j u r a d a de los gua rdas respecto 
de los hechos que solo const i tuyan una falta según las dis-
posiciones del Código penal , hacen fé en los respect ivos jui-
cios, salvo la prueba en contrar io . 

TÍTULO IV. 
De laá obligaciones do los guardas. 

Art. 17, Los g u a r d a s están obl igados á conservar siem-
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pre con aseo Y en buen estado de servicio las a rmas de SÜ 
uso, sin dejar de usar en ningún caso el distintivo de su em* 
pleo. 

Art. 18 . Lo están así mismo á denunciar á la autoridad 
sin demora é impedir si pudiesen la ejecución de: 

1.° Todo delito y falta contra la propiedad rural y con-
tra la seguridad personal. 

2.° Todo acto por el cual, aunque no se hubiese c a u -
sado daño á ia propiedad rural , se hubiese atentado á los 
derechos del propietario, bien sea invadiéndola, bien t o -
mando ó disponiendo de alguna cosa cualquiera que ella 
sea, comprendida en las heredades agenas, sin permiso de 
sus dueños. 

3.° Toda omision ó descuido del cual pueda resultar 
daño á la propiedad agena. 

4.° Toda infracción del Código penal, reglamento y 
bando de policía rura l . 

Art. 19. También deberá reconocer y presentar á la 
autoridad las caballerías, ganados y efectos que e n c o n t r a -
ren perdidos ó abandonados. 

Art. 20 . Deberán prestar una eficaz protección á todo 
el que viesen atacado en su persona ó propiedad ó estuvie-
se espuesto á serlo. 

Art. 21 . Es también obligación de lodo guarda: 
1.° Vigilar constantemente día y noche el distrito que 

le estuviese señalado para impedir que se cometan daños 
por los ganados ni por las personas, sin tomar mas descan-
so que el absolutamente indispensable, y este en las horas 
del día y nunca en la noche. 

2.° "impedir el espigueo y rebusca en todo tiempo y 
toda clase de hurtos de frutos, mieses, pueblas, etc . 

3.° IVo permitir la permanencia ni tránsito ue ganados, 
sino en tierras pertenecientes al dueño de aquellos. 

4.° Detener y presentar inmediatamente á la autoridad 
á los autores de l a s faltas espresadas en los números an te -
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r iores si en el acto no presentan autor ización p o r escr i to 
del dueño de la heredad en que lo encontrasen . 

5.° Impedir el cazar en heredad agena sin l icencia e s -
cr i ta del dueño de ella y demás que previenen las o r d e n a n -
zas de caza. 

6.° Vigilar con el mayor esmero la presentación en su 
distr i to de a lguna ó a lgunas personas que deban infundi r 
sospechas, y dar par te á la au to r idad , faci l i tándole las señas 
y noticias que pudiese pa ra su mas eficaz persecución. 

7.° Vigilar los carri les , setos, val lados, salves y e s p e -
c ia lmente las defensas de las hac iendas en las que p r o h i -
bieran que nadie al tere, toque ó debili te en par le a lguna . 

Art. 2 2 . Todos los g u a r d a s usarán en casos de a l a rma 
ó de persecución de ma lhechores , de una señal para que 
acudan á incorporárse les los den.ás compañeros , sin que por 
esto se ent ienda que han de de ja r abandonados los pagos 
abso lu tamente . 

TÍTULO V. 

De las penas en que incurren los guardas. 

Art. 2 3 . Minüun g u a r d a recibirá grat i f icación a lguna 
de la persona á quien pres tare a lgún servicio, ba jo la pena 
de ser inmedia tamente sepa rado de su deslino. 

Art . 24 . En la misma pena incu i r i r á el que pidiere en 
las hac iendas de campo objetos de comer , d inero ni o t ra 
cosa a lguna . 

Art. 2 5 . Todo g u a r d a que no presen ta re el autor del 
daño que se haya comet ido en su distr i to, ó la prenda que 
al mismo debe exigir le , r e sponderá del impor te de dicho 
daño al propietar io á quien se le hubiese causado. 

Art. 2 6 . Esta responsabil idad será colectiva en t re todos 
los g u a r d a s á quienes eslé enca rgada la custodia del distri-
to en que ocurr iese el daño, cuando no dieren noticia exac ta 
del autor de él, just i f icándolo competentemente . 
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Art. 2 7 . Será separado de su deslino lodo guarda que 

despues de cerciorado de quienes sean el aulor ó autores 
del daño que se cause en heredad agena, dejase de cumplir 
lo prevenido en el art . 2o , aun cuando el dueño de ella 
asegure v proteste no reclamará perjuicios. 

Art. 28 . La permanencia de ganados en heredad agena 
sin autorización del dueño de esta, sujetará á los guardas de 
aquel distrito por la pr imera vez á la multa de veinte pese-
tas, y por la segunda á la pérdida de su destino, sin per ju i -
cio de la responsabil idad por el daño causado. 

Art 29 . El guarda que no diere el aviso prevenido en 
el art. 18, párrafo 2.°, quedará pr ivado de su destino. 

Art. 3 0 . El guarda que fuese encont rado sin los distin-
tivos de su empleo, sufr irá por pr imera vez una multa do 
cinco pesetas, por ia segunda de diez y por la tercera será 
destituido. 

Art. 31 . El que abandonase su distrito sin motivo j u s -
tificado ó fuese encontrado en taberna ó ventorri l lo incur-
rirá en las mismas penas del art iculo anterior . 

Art. 32 . La falta de obediencia y subordinación de los 
gua rdas á la autoridad ó á su gefe, será cast igada con la 
pérdida del deslino, sin perjuicio en el pr imer caso de que-
dar sujeto á lo que disponga el Código. 

Art. 33 . El que fuese encontrado ébrio, incurr i rá en la 
pérdida de su destino. 

Art, 34 . La negativa de un guarda á prestar el auxilio 
prevenido en el ar t . 20 , será cast igada por primera vez con 
la multa de diez pesetas, y por la segunda con la pérdida 
del destino, sin perjuicio de quedar sujeto á formación de 
causa, si sobreviniendo alguna desgracia á la persona que 
reclamó el auxilio, hubiere mérito para creer que la n e g a -
tiva fué maliciosa, en cuvo caso se dará conocimiento á los 

7 ^ 

Tribunales de justicia. 
Art. 3o . Los guardas no permitirán que circulen ó 

transiten por el interior de las fincas ninguna clase de pe r - -
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s o n a s desde la hora del oscurecer hasla la venida del día 
siguiente , sa lvo el caso de que algún propietar io ó colono 
tuviese necesidad ó causa que así lo exigiera , y dando pre-
vio conocimiento al g u a r d a del distr i to. 

Art . 3 6 . Todas las disposiciones de este tí tulo y en ge-
neral toda infracción contra lo prevenido en este r eg l amen-
to, serán apl icables á los g u a r d a s y al gefe. 

Artículos adicionales. 

1.° Este r eg lamento será impreso y se en t rega rá un 
ejemplar á cada uno de los individuos á quienes c o r r e s p o n -
da su observancia y cumpl imiento , con la aprobac ión del 
Sr. Gobernador civil de la provincia . 

2.° Todos los g u a r d a s incluso el Gefe, sufr i rán el d e s -
cuento de un real diario de su sueldo el pr imer semestre , 
que quedará en depósito para responder con él, de las p e -
nas pecuniar ias é indemnizaciones de per ju ic ios marcados 
en el ar t . 2 o de este reglamento . 

3.° El servicio peculiar á que se deslina esta guard ia , 
exige su constante d is t r ibución dent ro dé los términos m u -
nicipales, por lo tanto, la reunion total de ella en punto de-
te rminado se considera per judicia l á los intereses que debe 
g u a r d a r , y solo podrá l levarse á efecto en c i rcuns tancias 
especiales de reconocida necesidad, y aun en este caso con 
acuerdo especial del p ropie ta r io . 

Roquetas 2 5 de Julio de 1 8 7 5 . = E 1 Propietario, Miguel 
Ruiz de Vil lanueva. 

A lmena 19 de Agosto de 1 8 7 o . = A p r o b a d o . = E l Gober-
nador , Onofre A mat . 
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